PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con interés que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial las actividades productivas de la primera y única fábrica de espadas, sables y couteaux de Sudamérica, desarrolladas por el departamento Talleres de la Base Naval Zárate (Armada Argentina), sita en la ciudad de Zárate (Provincia de Buenos Aires).
FUNDAMENTACION
FABRICA DE ESPADAS

Antecedentes históricos:

Durante la presidencia de Domingo Faustino Sarmiento se promulgaron tres leyes que pueden ser consideradas cardinales para la conformación de una armada moderna: aquellas que establecieron la creación de la Escuela Naval Militar, la adquisición de una escuadra a tono con los avances tecno​lógicos de la época (conocida como "La Escuadra de Sarmiento") y la creación del Arsenal de Arti​llería de Marina Zárate.

El 1º de Octubre de 1873, el Congreso de la Nación sancionó la Ley N°1.425 de Creación de Arse​nales y Depósitos de Marina, cuyo texto rezaba:

"Buenos Aires, Octubre 4 de 1873.

"Por cuanto: el Congreso ha sancionado la siguiente Ley: el Senado y la Cámara de Dipu​tados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de Ley.

"Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir por ahora, la suma de trescientos mil pesos fuertes en las Construcciones de Arsenales y Depósitos de Marina.

"Artículo 2°: En las próximas sesiones del entrante, el Poder Ejecutivo dará cuenta al Congreso, por un mensaje especial, de la ejecución de la presente Ley, acompañando los planos y presupuestos de los que se pensare hacer o se hubiese hecho.

"Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo."

La comisión integrada por los Ingenieros Militares Sargento Mario Federico Melchert y Capitán de Artillería Otto Rose determinó que el punto más conveniente para construir el Arsenal era la locali​dad de Zárate, en un terreno sobre la margen del río Paraná, con una superficie de 384.312 metros cuadrados, de los cuales 42.303 estaban sobre la barranca y quedaban al pie de ella otros 85.650 que podían considerarse al abrigo de las mayores crecientes del río.

Como consecuencia de dicho informe, el Presidente de la República sanciona el Decreto N° 9842 autorizando la construcción en Zárate y el Decreto N° 9843 del 16 de diciembre de 1873, designan​do al Capitán Dn. Otto Rosse y al Arquitecto Dn. Luis Schreiner encargados de la ejecución de di​chas obras. El 20 de diciembre de 1873, la Municipalidad de Zárate cede al Gobierno Nacional el muelle para el desembarque de los materiales destinados al Arsenal. Inmediatamente se inició su construcción.

Refiriéndose a este Arsenal, el mismo Sarmiento dijo: "Andando el tiempo, este establecimiento será uno de los más útiles del país".

Al dejar Sarmiento la Presidencia de la Nación, su sucesor, Avellaneda, le hace preguntar que cargo desearía desempeñar. Sarmiento, obedeciendo a los dictados de su corazón más que a su convenien​cia, pide que le den este Arsenal. Sus deseos son satisfechos de inmediato, y sin transición, al dejar el sillón presidencial, el 10 de noviembre de 1.874 con el grado de Coronel Graduado, es nombrado inspector de sus obras. Se traslada a Zárate y personalmente controla las obras durante más de un año hasta el 16 de febrero de 1.876, en que habiendo renunciado al cargo, hace entrega del mismo al Teniente Coronel de Marina Dn. Clodomiro Urtubey, primer Jefe efectivo de este Arsenal.
La evolución del Arsenal muestra un crecimiento paulatino pero constante entre 1.874 y 1.933. En 1.936, ante la necesidad de contar con mano de obra especializada, se crea dentro del Arsenal la Es​cuela de Aprendices Operarios, formadora de operarios calificados, verdaderos artesanos con una alta formación teórico práctica. Más tarde, en 1.947, se encararon obras de ampliación y moderniza​ción del Arsenal y el 4 de mayo de ese año se inauguró el "Centro de Incorporación y Formación de Personal para la Marina de Guerra de Zárate" con un contingente de noventa y seis aprendices.

Desde su fundación el arsenal de Zárate se proyectó hacia el futuro bajo tres premisas: construcción, equipamiento y organización; y la década del cincuenta encuentra un Arsenal sólidamente instalado: depósitos y polvorines organizados y aptos y talleres integrales. Los Talleres cubrían las necesida​des de la Armada, dedicados a la construcción y mantenimiento de bombas de profundidad, bombas aéreas, espoletas, detonadores, cargas iniciales, material de campaña, carpas, mochilas, correajes, componentes para torpedos, repuestos de artillería, motores para cohetes "Albatros", cabezas de ejercicio para cohetes, motores para el misil "Martín Pescador", etc. Los Talleres en su conjunto, llegaron a estar altamente especializados, aptos para la producción en serie y la fabricación de pro​totipos y pre-series.

Pero en la década del sesenta la situación registró un punto de inflexión, debido a los sucesivos cambios de políticas, haciendo que de un Arsenal con metas claras y personal y medios suficientes tanto en cantidad como en calidad, se llegase a su casi paralización total.

A partir de 1.969 decaen sustancialmente las actividades productivas y, tras varios cambios de de​nominación, se procedió su cierre en el año 1.996 y la simultánea creación de la Base Naval Zárate.

La Fábrica de Espadas y Couteaux:

En 1.947, en pleno clímax de la actividad desarrollada por el Arsenal, doce operarios se atrevieron a dar los primeros pasos en la construcción de espadas y fueron descubriendo los secretos que este desafío exigía. Las necesidades de la Armada y el reto que representaba el dominio de esta particu​lar combinación de arte y técnica, hicieron prosperar la actividad a pesar de la retracción que afec​taba al Arsenal en otras áreas. Así comenzó a funcionar la primera fábrica integral de sables, espa​das y couteaux de Sudamérica.

La incorporación de sucesivas generaciones de técnicos y artesanos, la adquisición o desarrollo de equipos nuevos de uso específico, la modificación de máquinas y herramientas preexistentes y la implementación de métodos de fabricación al día con el estado del arte hicieron que la actividad desarrollada alcanzara en poco tiempo los más altos estándares de calidad que se exigen en el mun​do y que son sello distintivo de los diferentes productos elaborados en este arsenal.

Miles de sables, espadas, couteaux, dagas, navajas marineras y réplicas en tamaño natural o en esca​la para el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada, la Prefectura Naval, la Gendarmería Nacional y fuerzas armadas y de seguridad extranjeras, elaborados a lo largo de seis décadas, son herencia y testimonio fiel de aquellos primeros doce operarios y su valiente iniciativa.
Cuando en 1.996 se produjo el cierre definitivo del Arsenal Naval Zárate, las instalaciones que aún se encontraban en servicio se integraron bajo la denominación de Departamento Talleres de la Base Naval Zárate creada paralelamente. La mayor parte de ellas se destinó fundamentalmente a conti​nuar la actividad referida, que ha perdurado hasta la actualidad, y en el imaginario colectivo naval y local se la reconoce simplemente como la "primera y única fábrica de espadas, sables y couteaux de Sudamérica".
La tareas iniciadas en 1.947 estuvieron marcadas desde entonces por un continuo crecimiento y hoy la "fábrica de espadas" emplea a sesenta y cuatro operarios técnicos y artesanos, militares y civiles, que año tras año confeccionan los instrumentos que se constituyen en atributo del mando y símbolo inequívoco del estado militar de oficiales y suboficiales de la Armada Argentina y cadetes de la Escuela Naval Militar, además de satisfacer los requerimientos de otras fuerzas armadas y de segu​ridad nacionales y extranjeras. Una nota particular merecen las réplicas en tamaño natural del sable del Almirante Brown, que todos los años reciben los almirantes recién ascendidos, y del sable corvo del General San Martín. Ambos sables poseen sus hojas construidas en acero de una sola pieza soli​daria entre hoja y espiga, mango y empuñadura, y su terminación respeta a las reliquias originales hasta el detalle más mínimo. Igual cuidado se presta en la confección de las réplicas en escala redu​cida de ambos sables, resultando en una manufactura reconocida por su calidad, precisión y presen​tación.

Todas las espadas y sables llevan una hoja de acero de una sola pieza, tratada térmicamente median​te procesos de recocido, templado y revenido que aseguran la flexibilidad y dureza imprescindibles para que el producto pueda superar las rígidas normas de calidad impuestas. Su aspecto definitivo se obtiene por un preciso desengrase, cobreado y posterior niquelado que deja a la superficie apta para recibir el grabado de las alegorías reglamentarias. La defensa y cabeza de las empuñaduras, confec​cionadas con aleación de bronce inyectada a presión, se trabajan después mediante ajuste manual para lograr el calce perfecto con el mango, en total armonía con el resto de las piezas. Las vainas son confeccionadas en chapa de acero, las que luego de ser soldadas en su unión, se someten a un proceso de arenado, fosfatizado y forrado en cuero vaqueta negro. Los apliques y punteras de la vaina, fabricados en aleaciones de bronce y latón, reciben junto con las piezas metálicas de la em​puñadura un baño en oro 18 quilates, para lograr un acabado elegante y duradero.

La calidad de los artículos elaborados está avalada por la seriedad y solvencia técnica del taller, por las precisas normas de producción y control cumplidas durante todo el proceso, y por la capacidad profesional, técnica y artesanal de su planta de operarios.

Este taller, legado del histórico Arsenal de Artillería de Marina Zárate, no sólo es el más antiguo en su tipo. Goza de un prestigio singular, conferido tanto por la excelencia profesional de su personal, poseedor de una capacitación única en América, como por la especificidad de sus equipos e instala​ciones y la continuidad ininterrumpida de su labor a lo largo de seis décadas. Es también el único que desarrolla esta actividad en forma integral y no depende de terceros excepto para la obtención de la materia prima en bruto.

La fábrica de espadas, sables y couteaux es, sin duda, orgullo de quienes transitaron sus talleres y de la sociedad zarateña que desde sus inicios la nutrió de una mano de obra privilegiada, y patrimonio de la Armada y la Nación Argentina.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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